
SUPL.UL BOLKTW OFICIAL DEL LDXES 29 DE SETIEMBRE.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nl 'er o 839.—Círcu/ar nítm. 262.
En el dia 18 del actual d-sapareció do la casa paterna en el pueblo de Pastriz, r 

Sebastian Corrales, cuyas senas se espresan á continuación: los Alcaldes constitu
cionales, Guardia civil y empleados de vigilancia lo detendrán donde quiera que 
sea habido, y lo remitirán á disposición del Alcalde de dicho pueblo.“Zaragoza 
28 de Setiembse de 1836.“Teodoro J. Remirez.

Señas de Sebastian Corrales.—Edad 12 anos, estatura según su edad, regular, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, cara llena, color sano.

Num. ̂ ^0.--Circular número 263.
En el pueblo de Villafranca del Campo en la provincia de Teruel, ha sido de

clarado soldado para el reemplazo de Milicias provinciales, Joaquín Hernández y 
Hernández, soltero y de oficio esqui!ad"r, é ignorándose su paradero, encargo á los 
Alcaldes constitucionales, Guardia civil y empleados de vigilancia, le detengan en 
el caso de presentarse en esta provincia y lo remitan por trámites de justicia á dis
posición del Alcalde de dicho pueblo que lo reclama—Zaragoza 28 de Setiembre 
de 1836__Teodoro J. Remirez.

Num. 841.—.Circular núm. 264.
En la madrugada del 21 del actual fueron robadas en la villa de Sádaba h D. 

Gabriel del Villar, dos yeguas con sus potros, cuyas señas se espresan á conti
nuación, y cinco lechales, cuyas señas también se espresan.

Los Alcaldes constitucionaíesGuardia civil y empleados de vigilancia, detendrán 
dichas caballerías donde quiera que sean habidas, co no también los sugetos en 
cuyo poder se encontraren, y conseguido remitirán unos y otras A disposición del 
Alcalde de la citada villa. Zaragoza 28 de Setiembre de 18 )6.—Teodoro J. Remirez.

Señas de las caballerías.—Una yegua roya con su potra del mismo pelo, de este 
año. Otra id. negra con su potra también del mismo pelo de quince meses. Uoa 
léchala de quince meses, cuatro lechal :s negros^de quince meses.

Nombr o  ̂ 'd.^Circular número 263.
Los Alcaldes constitucionales, Guardia civil y empleados de vigilancia, pro

curarán la captura de Escolástico Pudriólas, y conseguida pue sea h remitirán 
á disposición del Sr. Gobernador de la provincia de Huesca que lo reclama 
como comprendido en el sorteo para el reemplazo de Milicias provinciales y de
clarado soldado por el cupo de la ciudad Barbastro. Zaragoza 28 de Setiembre 
de 1856. Teodoro J. Remirez. .

Numer o §13. =■ Circular número 266.
Si en alguno de los pueblos de esta provincia existe Rosendo Muñoz, natural 

de Casas-altas en la de Valencia, se le hará saber por medio del Alcalde la obli
gación en que se halla de presentarse en su ya citado pueblo, donde ha sido decla
rado soldado para el reemplazo de las Milicias provinciales. Zaragoza 28 de Se
tiembre de 1856—Teodoro J. Remirez.

ZARAGOZA.-Imp. de Ant/ Gallifa.
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